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ProgramaPrograma

 Declaraciones tributarias informativas: cuestiones generales

 NovedadesNovedades en las declaraciones informativas de 20122012

 Referencias a otras novedades normativasotras novedades normativas relevantes en
materia tributaria:

–– Ley 7/2012Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa
tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa
financiera para la intensificación de las actuaciones en la
prevención y lucha contra el fraude
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ProgramaPrograma

– Orden HAP/2725/2012, de 19 de diciembre, por la que se
modifica la Orden EHA/3111/2009, de 5 de noviembre, por la
que se aprueba el modelo 390 de declaración-resumen anual del
Impuesto sobre el Valor Añadido, la Orden HAC/171/2004, de 30
de enero, por la que se aprueba el modelo 184 de declaración
informativa anual a presentar por las entidades en régimen de
atribución de rentas, los diseños físicos y lógicos a los que
deben ajustarse los soportes directamente legibles por
ordenador del modelo 198 de Declaración anual de operaciones
con activos financieros y otros valores mobiliarios, aprobados
por la Orden EHA/3895/2004, de 23 de noviembre, y la Orden
EHA/3062/2010, de 22 de noviembre, por la que se modifican
las formas de presentación de las declaraciones informativas y
resúmenes anuales de carácter tributario correspondientes a
determinados modelos. (Boe 21/12/2012)
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ProgramaPrograma

RD 1558/2012, de 15 de noviembre, por el que se
adaptan las normas de desarrollo de la Ley 58/2003
(LGT), a la normativa comunitaria e internacional

en materia de asistencia mutua, se establecen
obligaciones de información sobre bienes y

derechos situados en el extranjero, y se modifica
el

reglamento de procedimientos amistosos en
materia de imposición directa, aprobado por Real

Decreto 1794/2008, de 3 de noviembre.
BOE (24 de noviembre de 2012
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 Deber de informaciDeber de informacióónn a la Administracia la Administracióón Tributaria (arts. 93 an Tributaria (arts. 93 a
95 LGT):95 LGT):

– Por captación, a requerimiento individualizado
– Por suministro

 Cauces para elCauces para el suministro de informacisuministro de informacióónn a la AEAT:a la AEAT:
–– Acuerdos y conveniosAcuerdos y convenios de colaboración:

 Con otros organismos y AAPP españolas (AGE, CCAA, EELL)
 Internacionales: potenciación en la actualidad

–– DeclaracionesDeclaraciones tributarias:
 Autoliquidaciones (IRPF, IS, IVA, principalmente)
 Declaraciones censales
 Declaraciones informativasDeclaraciones informativas::

•• No conllevan liquidacionesNo conllevan liquidaciones fiscales
• Carácter masivomasivo
•• PeriodicidadPeriodicidad en su presentación
•• Formatos normalizadosFormatos normalizados (modelos/formularios electrónicos)

6



Delegación Especial de la Agencia Tributaria en Andalucía, Ceuta y Melilla – Dependencia Regional de InformáticaDelegación de la Agencia Tributaria de Sevilla

 TiposTipos de declaraciones informativasde declaraciones informativas
– De datos propiospropios, por ejemplo, declaración-resumen anual de IVA (390390),

asociada a la autoliquidación modelo 303
– Con información de tercerosde terceros:

 Vinculadas al cumplimiento de la obligaciobligacióón de retenern de retener, destacando:
• Modelo 180180, asociada con la autoliquidación modelo 115 (inmuebles urbanos

arrendados): IRPF e IS
• Modelo 190190: asociada con la autoliquidación modelo 111 (trabajo, aaee, etc):

IRPF
• Modelo 193193: asociado con la autoliquidación modelo 123 (capital mobiliario y

otras rentas): IRPF e IS
• Modelo 296296: asociada con la autoliquidación modelo 216 (no residentes)

 Otras diversas (informativas puraspuras), entre las que destacan:
• Declaración anual de operaciones con terceros (modelo 347347)
• Declaración de información contenida en los libros-registro de IVA (modelo 340340):

 Obligatoria en la actualidadObligatoria en la actualidad solo para inscritos en el REDEME (mensual)inscritos en el REDEME (mensual)
 PrPróóxima obligatoriedadxima obligatoriedad para obligados a presentar telemáticamente: 20142014

• Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias (modelo 349349):
 Operadores inscritos en el ROIROI (EIB, AIB, PIS y AIS): NIFNIF--IVAIVA

• Declaración de entidades en atribución de rentas (modelo 184184)

7
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Novedades en declaraciones
informativas 2012

Novedades en declaraciones
informativas 2012
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Orden Ministerial de declaraciones informativasOrden Ministerial de declaraciones informativas

 LaLa Orden HAP/2725/2012 , de 21/12 incluye las siguientesincluye las siguientes
modificacionesmodificaciones:

– Modificación de las páginas 2, 3 y 4 del modelo 390modelo 390:
• Inclusión de casillas para consignar separadamente las

operaciones sujetas a los distintos tipos impositivosdistintos tipos impositivos
vigentes durante el ejercicio 2012.

– Para facilitar una vía de presentación telemática segura sinsin
necesidad de disponer de certificado electrnecesidad de disponer de certificado electróóniconico se establece la
opciopcióónn de que el sujeto pasivo presente la declaración-resumen
anual, modelo 390, a través de SMS mediante un sistema de
firma con clave o ncon clave o núúmero de referenciamero de referencia

•• SSóólolo para los contribuyentes no obligados a la presentacino obligados a la presentacióónn
telemtelemááticatica
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Orden Ministerial de declaraciones informativasOrden Ministerial de declaraciones informativas

 LaLa Orden HAP/2725/2012 , de 21/12 incluye las siguientesincluye las siguientes
modificacionesmodificaciones:

– Este nuevo sistema de presentación se extiende al resto deresto de
declaraciones informativasdeclaraciones informativas por lo que se procede a modificar la
forma de presentación de determinadas declaraciones
informativas y resúmenes anuales de carácter tributario

• Las declaraciones informativas a las que afecta son: 180180,
182, 184184, 188, 190, 193190, 193, 198, 296296, 345, 347347 y 349349

– Se modifica el plazo de presentaciplazo de presentacióón del modelo 184,n del modelo 184,
anticipándose al mes de febrero de cada ames de febrero de cada aññoo, en relación con
las rentas obtenidas por la entidad y las rentas atribuibles a
cada uno de sus miembros en el año natural inmediato anterior

10
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Orden Ministerial de declaraciones informativasOrden Ministerial de declaraciones informativas

MODIFICACION DEL MODELO 390
EXPOSICION DE MOTIVOS(1/2).

 A) Variaciones introducidas por el RDL 20/2012.

– Se eleva los tipos impositivos general y reducido del IVA, que pasan del 18
y 8 %  al 21 y 10 %, respectivamente.

– Se modifica determinados tipos del recargo de equivalencia, en concreto,
los tipos del 4% y 1% pasan al 5,2% y 1,4% respectivamente.

 En el 2012 se realizarán operaciones a las cuales se gravarán con
Porcentajes diferentes en función del momento del devengo de las
mismas.

11
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Orden Ministerial de declaraciones informativasOrden Ministerial de declaraciones informativas

MODIFICACION DEL MODELO 390
EXPOSICION DE MOTIVOS(2/2).

– B) Presentar el modelo 390, obtenido con el módulo de impresión
en papel blanco elaborado por la AEAT.

– Con el objeto de facilitar una vía de presentación telemática de la
declaración sin necesidad de disponer de certificado electrónico pero con
unos niveles de seguridad adecuados, se establece la opción de que el
sujeto pasivo efectúe la presentación del modelo 390 mediante un sistema de
firma con clave o número de referencia (*).

– Los sujetos pasivos que no estén obligados a presentar el modelo 390, por
vía telemática, lo pueden hacer a través del sistema anterior.

– (*) Resolución de 17 de noviembre de 2011, de la Presidencia de la AEAT, por
la que se aprueban sistemas de identificación y autenticación distintos de la
firma electrónica avanzada para relacionarse electrónicamente con la AEAT.
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NUEVOS TIPOS DE IVANUEVOS TIPOS DE IVA

15

Tipos de IVA Porcentaje anterior, vigente hasta el 31/08/2012 Nuevo porcentaje vigente a partir del 01/09/2012

IVA Recargo de Equivalencia IVA Recargo de Equivalencia

IVA general 18% 4% 21% 5,2%

IVA reducido 8% 1% 10% 1,4%

IVA super-reducido (este
tipo no cambia)

4% 0,5% 4% 0,5%

Compensación entregas
explotaciones agrícolas y
forestales

10% 12%

Compensación entregas
explotaciones ganaderas y
pesqueras

8,5% 10,5%
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Novedades tributarias de la Ley 7/2012 en IVA
(efectos a partir del 31 de octubre 2012)

Nuevos supuestos de inversión del sujeto pasivo

Situaciones de declaración de concurso.

Para facilitar la gestión e impedir que se altere la neutralidad del
impuesto en perjuicio de la Hacienda Pública, se introducen las siguientes
modificaciones:

Se limita el derecho de deducción que deberá ejercitarse, cuando se
hubieran soportado las cuotas con anterioridad al auto de declaración
de concurso, en la declaración-liquidación correspondiente al periodo
en que dichas cuotas fueron soportadas. (Art. 99.3)
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Novedades tributarias de la Ley 7/2012 en IVA
(efectos a partir del 31 de octubre 2012)

Nuevos supuestos de inversión del sujeto pasivo

Situaciones de declaración de concurso .

Obligación de presentar dos declaraciones-liquidaciones, una por
los hechos imponibles anteriores a la declaración de concurso y otra
por los posteriores, para diferenciar si los créditos son concursales
o contra la masa.
En la primera de esas declaraciones, el concursado estará obligado a
aplicar la totalidad de los saldos a compensar correspondientes a
periodos de liquidación anteriores a la declaración de concurso. (Art. 99.
5).
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Novedades tributarias de la Ley 7/2012 en IVA
(efectos a partir del 31 de octubre 2012)

Nuevos supuestos de inversión del sujeto pasivo

Situaciones de declaración de concurso.

La rectificación de deducciones como consecuencia de la
modificación de la Base Imponible (art. 80.Tres) con la declaración de
concurso del destinatario de la operación, deberá realizarse en la
declaración-liquidación correspondiente al periodo en que se ejerció
la deducción. (Art. 114. 2.2º, párrafo 2º).
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Orden Ministerial de declaraciones informativasOrden Ministerial de declaraciones informativas

 La presentación de declaraciones por vía telemática
por Internet técnicamente se realiza de tres formas:

 Envío vía el servicio “habitual” de Presentaciones
Telemáticas(con certificado electrónico):

 Todos los modelos. Es la forma clásica de
presentación por vía telemática por Internet. Este
servicio valida el contenido de la declaración en el
mismo momento de la presentación, y en el caso de
detectarse errores, se impide la presentación hasta
su subsanación.
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Orden Ministerial de declaraciones informativasOrden Ministerial de declaraciones informativas

 La presentación de declaraciones por vía telemática
por Internet técnicamente se realiza de tres formas:

 Envío vía el servicio TGVI (en binario): a partir del
ejercicio 2012, todos los modelos.

 Este servicio en el momento de presentación
realiza unas validaciones “ligeras” del contenido de
la declaración, realizándose las validaciones
completas de modo off-line en las horas posteriores
a la presentación. Si hay errores tras validación, el
declarante deberá corregirlos usando los servicios
que la AEAT pone a su disposición para tal fin. 25
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Orden Ministerial de declaraciones informativasOrden Ministerial de declaraciones informativas

 La presentación de declaraciones por vía telemática
por Internet técnicamente se realiza de tres formas:

 Envío vía el servicio de impresión de la AEAT
(Predeclaración).(sin certificado electrónico).

 Para modelos soportados por programas de ayuda.
Este servicio realiza la validación del contenido de
la declaración en el momento de la presentación.

 Si se detecta algún error se impide la presentación.
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Orden Ministerial de declaraciones informativasOrden Ministerial de declaraciones informativas

 El servicio por el que deben presentarse las
declaraciones de un determinado modelo y ejercicio
dependerá del número de registros (umbral) de la
declaración a presentar.

 Los umbrales son distintos para cada modelo,
pueden variar en función del ejercicio y también
pueden ser modificados a criterio de la AEAT en
cualquier momento.
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Orden Ministerial de declaraciones informativasOrden Ministerial de declaraciones informativas

 Presentación Telemática “habitual”
 Una vez presentada la declaración, se obtendrá una

página de respuesta con justificante de presentación
en PDF validado con un código seguro de
verificación.(CSV)

 El PDF justificante de presentación contendrá la
declaración completa para ficheros con menos de
500 registros tipo 2. Si superar ese límite, el PDF el
registro tipo 1 y una diligencia.

 Desde la Sede Electrónica de la AEAT, mediante
dicho CSV se podrán obtener copias electrónicas de
la declaración en PDF (justificante de presentación),
para habilitar su impresión en papel. 28
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Orden Ministerial de declaraciones informativasOrden Ministerial de declaraciones informativas
 Predeclaración

 Si no existe error, la declaración se acepta provisionalmente,
a la espera de su posterior confirmación. Se obtendrá
página de respuesta con el justificante de presentación en
formato PDF.

 Obtenido el número de justificante de la declaración, la
confirmación de la misma podrá efectuarse:

 1. De forma telemática, sin necesidad de impresión:
 Enviando el siguiente mensaje SMS a la Agencia Estatal de

Administración Tributaria al número 217223:
 Ejemplo : MODELO 390 3901234567890 12345678Z

29
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Orden Ministerial de declaraciones informativasOrden Ministerial de declaraciones informativas
 Ejemplo : MODELO 390 3901234567890 12345678Z

 El contenido del SMS corresponde a la palabra
MODELO, seguido del código del modelo, del nº de
justificante y del NIF, separados por un espacio.

 La AEAT devolverá SMS, con remitente AEAT,
confirmando la presentación efectuada junto con un
CSV de 16 caracteres, que deberá ser conservado
como justificante de dicha presentación.

 De no haberse efectuado correctamente la
presentación de la declaración, la AEATenviará SMS
comunicandolo e indicando el error producido.
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Orden Ministerial de declaraciones informativasOrden Ministerial de declaraciones informativas
 Dónde encontrar el Código Seguro de Verificación de un

documento de la Agencia Tributaria
 Dicho código se imprime en el pie de página de la primera hoja

de cada documento.
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Orden Ministerial de declaraciones informativasOrden Ministerial de declaraciones informativas
 En papel, imprimiendo el "ejemplar para la Administración"

del PDF obtenido mediante el servicio de impresión de la
Agencia Tributaria.

 Firmar y presentar el ejemplar para la Administración en
cualquier oficina de la AEAT.

 Firmar y presentar el ejemplar para la Administración en
cualquier oficina de su entidad colaboradora cuando la
declaración se presente conjuntamente:

 - con el modelo de la declaración-documento de ingreso que
tenga asociado, correspondiente al último periodo del año
inmediato anterior, siempre que ésta última declaración resulte
a ingresar y el ingreso se efectúe en la misma entidad o,

 - con el modelo de la última autoliquidación periódica con
resultado a devolver.
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PresentaciPresentacióón del modelo 390n del modelo 390

33

CSVCSV

Módulo
de impresión

OBLIGATORIO
Con certificado
> 15 registrosPROGRAMA

DE AYUDA

Sin certificado
con Nº Rfa

(No obligados a
Pres. Telemática)

11

22
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Esquema de presentaciEsquema de presentacióón de Informativas 2012n de Informativas 2012

34

CSVCSV

Sin certificado
≤ 15 registros

Con certificado
> 15 registros

Predeclaración
Impresa

Nº Justificante

Confirmación
NIF + Modelo +
Nº Justificante

Sin certific
ado

PROGRAMA
DE AYUDA 11

22

33

SMSSMS »» CSVCSV
SMSSMS »» ErrorError
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Orden Ministerial de declaraciones informativasOrden Ministerial de declaraciones informativas

35

Modelos con posibilidad de presentación en papel.
Modelos: 180 (*), 184 (*), 188 (*), 190 (*), 193 (*), 194, 195, 198 (*), 199, 296 (*), 345 (*), 347 (*) y 349 (*).
•(1) Personas o entidades adscritas a la Delegación Central de Grandes Contribuyentes o a alguna de las Unidades de Gestión de Grandes Empresas de las Delegaciones Especiales de la AEAT.
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Orden Ministerial de declaraciones informativasOrden Ministerial de declaraciones informativas

36

Modelos con posibilidad de presentación en papel.
Modelos: 180 (*), 184 (*), 188 (*), 190 (*), 193 (*), 194, 195, 198 (*), 199, 296 (*), 345 (*), 347 (*) y 349 (*).
•(1) Personas o entidades adscritas a la Delegación Central de Grandes Contribuyentes o a alguna de las Unidades de Gestión de Grandes Empresas de las Delegaciones Especiales de la AEAT.
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1. Consulta de anomalías por código de error.

2. Consulta de detalles modificados.

3. Alta de registros de Detalle.

Novedades TNovedades Téécnicas  desde 2011 en Servicios en Sedecnicas  desde 2011 en Servicios en Sede
(despu(despuéés de la presentacis de la presentacióón)n)
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1. Consulta de anomalías por código de error.

2. Consulta de detalles modificados.

3. Alta de registros de Detalle.

Novedades TNovedades Téécnicas  desde 2011 en Servicios en Sedecnicas  desde 2011 en Servicios en Sede
(despu(despuéés de la presentacis de la presentacióón)n)
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Consulta de anomalConsulta de anomalíías por cas por cóódigodigo

39

Posibilidad de consultar por código de error los registros erróneos
(a partir del ejercicio 2010)

1
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Consulta de detalles modificadosConsulta de detalles modificados

40

En la pantalla de selección de detalles a consultar permite la búsqueda
de detalles modificados

2
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En la pantalla de selección de detalles a consultar permite la búsqueda
de detalles modificados
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NOVEDAD  FORMA  PRESENTACIÓN DE  MODELOS
180, 182, 184, 188, 190, 193, 198, 296, 345, 347, 349 y
390. ORDEN HAP/2725/2012, DE 19/12 (BOE 21/12/2012)
Para los no obligados a presentación telemática las
formas de presentación posibles son:
* En papel:
a) Impreso generado por el Programa de ayuda (requiere
conexión a Internet).
b) Declaración cumplimentada de forma convencional
sobre un impreso o formulario oficial.
* Telemática, mediante envío de mensaje SMS (requiere
obtener previamente el nº identificativo (justificante) de
la declaración mediante el servicio de impresión).
* Telemática, a través de Internet con certificado
electrónico.
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Orden Ministerial de declaraciones informativasOrden Ministerial de declaraciones informativas

MODIFICACION DEL MODELO 198

Modificación del Anexo II de la Orden EHA/3895/2004, por la que
se aprueba el modelo 198 (de declaración anual de operaciones

con activos financieros y otros valores mobiliarios)

EXPOSICION DE MOTIVOS

El objetivo fundamental de esta modificación es lograr una adecuada
clasificación y tratamiento de los datos fiscales optimizando la
información obtenida.
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Orden Ministerial de declaraciones informativasOrden Ministerial de declaraciones informativas

MODIFICACION DEL MODELO 198
Modificación del Anexo II de la Orden EHA/3895/2004, por la que se
aprueba el modelo 198 (de declaración anual de operaciones con
activos financieros y otros valores mobiliarios)

Se da nueva redacción a las instrucciones de cumplimentación del
campo “CLAVE DE VALOR” (posición 137) del registro de tipo 2
(registro del declarado) incorporado el valor:

“J” para identificar los activos financieros con rendimiento explícito
excluidos de la obligación de practicar retención, emitidos por Entes
Públicos Territoriales con plazo de amortización igual o inferior a dos
años y cuyo importe de la operación (valor de amortización) coincida
con el valor nominal.
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Orden Ministerial de declaraciones informativasOrden Ministerial de declaraciones informativas

MODIFICACION DEL MODELO 184
Modificación parcial de la Orden HAC/171/2004, por la que se
aprueba el modelo 184 (las entidades en régimen de atribución de
rentas).

EXPOSICION DE MOTIVOS
La necesidad de dar un tratamiento rápido y eficaz a los datos fiscales,
hace que resulte estratégica la modificación del plazo de presentación
del modelo 184 que se anticipa al mes de febrero de cada año.
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MODELO 347
En relación con la obligación de informar sobre las operaciones con

terceras personas (modelo 347), hay que recordar(*):

 el plazo de presentación de la declaración se anticipa al mes de
febrero del 2013.

 la forma de suministrar la información, se exige que sea desglosada
trimestralmente.

 Se exonera de la obligación de presentación de la declaración del 347
a quienes estuvieran obligados a la de presentar el modelo 340.

(*) Orden EHA/3378/2011, de 1 de diciembre por la cual se modificación
de la Orden de los modelos 340, 322, 353 y 347(BOE del 12 de
diciembre de 2011).
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PresentaciPresentacióón declaraciones 340 y 347n declaraciones 340 y 347

2011

INSCRITOS EN EL
REDEME

340

347
 Mini-347
 Nuevo modelo OM EHA/3378/2011
 Importes sin trimestralizar

NO INSCRITOS EN EL
REDEME

347
 Nuevo modelo OM EHA/3378/2011
 Importes trimestralizados

2012

INSCRITOS EN EL
REDEME 340 (con pantalla de datos adicionales)

NO INSCRITOS EN EL
REDEME

347
 Nuevo modelo OM EHA/3378/2011
 Importes trimestralizados
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 4. SUBVENCIONES
Sí es posible modificar el texto de la ayuda o las instrucciones de
cumplimentación, pero no modificar el literal de las claves del programa que
debe ajustarse a los diseños lógicos de la orden del modelo 347.

En las NORMAS DE CUMPLIMENTACIÓN DE LAS HOJAS INTERIORES,
en la Casilla “Clave de Operación”: B Ventas, sería conveniente incluir
también “Subvenciones recibidas”.
Ahora indica exclusivamente “Entregas de bienes y Prestaciones de
servicios”, e induce a error al no estar incluida la subvención en estos
conceptos. Al aparecer la clave E de uso exclusivo de las administraciones
públicas, y no reflejarse nada en la clave B, se genera confusión sobre el
apartado donde deben declararse las subvenciones.
Igualmente, en la clave de operación A: Compras, sería conveniente incluir
también“Subvenciones concedidas” en los casos en los que el concedente
sea una entidad distinta a la Administración Pública.
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 IMPORTES NEGATIVOS EN ARRENDAMIENTOS.
No es posible ya que debemos ceñirnos a los diseños
lógicos y éstos en el Tipo registro 2: Registro del
Inmueble no existe el campo “Signo del importe de las
operaciones” que es el que nos habilitaría para reflejar
importes negativos (es necesario modificar los diseños
aprobados por la Orden EHA/3378/2011, de 1
de diciembre).

En la Hoja Anexo de Inmuebles, deberían poder
reflejarse importes negativos, para que coincida con lo
consignado en operaciones de la Hoja Declarados.
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 ARRENDATARIO NO RESIDENTE.
En este ejercicio se ha notado un gran incremento de llamadas, de

arrendamientos a extranjeros que no han facilitado NIF a los arrendadores.
El programa sí admite el registro “no residente” sin NIF en la hoja
declarados, no así en la Hoja de inmuebles, imposibilitando por ello su
inclusión por parte del arrendador, cuando sí resulta posible declarar un no
establecido en los arrendamientos de trasteros o de plazas de garaje
para su uso vacacional.  En la Hoja Anexo de Inmuebles, debería existir la
posibilidad de declarar un arrendatario no establecido, sin NIF español
asignado.

Sólo se debe marca B y X en “Arrendamientos de LOCAL DE
NEGOCIO” exclusivamente cuando alquilas un LOCAL de NEGOCIO
(instrucciones de cumplimentación y ayuda del programa) por tanto, si
alquilas una plaza de garaje o un trastero a quien sea, residente o no
residente, sólo tienes que cumplimentar la clave B y en este caso
cuando marcas NO residente el programa NO te exige NIF ni en
declarado ni en Representante legal.
Por tanto en esos casos no tienen que marcar B y X en arrendamiento de
local de negocio, creemos que están cumplimentando mal el 347.
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Algoritmo retenciones irpfAlgoritmo retenciones irpf

 Actualización del algoritmo según la norma.

 SSóólo ofrece el tratamiento de ficheros XMLlo ofrece el tratamiento de ficheros XML
– No se admite la utilización de ficheros en formato plano.

 Disponible segunda quincena de diciembre 2012.Disponible segunda quincena de diciembre 2012.

 El programa se cuelga a principios de enero 2013 en web. (02/01/El programa se cuelga a principios de enero 2013 en web. (02/01/2013)2013)

 Antes dos versiones posibles:
– Programa de escritorio que desaparece para 2013
– Aplicación Web (misma apariencia y misma funcionalidad), que es la única

posibilidad para este ejercicio.
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Algoritmo retenciones irpfAlgoritmo retenciones irpf
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Algoritmo retenciones irpfAlgoritmo retenciones irpf
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Algoritmo retenciones irpfAlgoritmo retenciones irpf
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Algoritmo retenciones irpfAlgoritmo retenciones irpf
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NUEVOS TIPOS DE RETENCIONNUEVOS TIPOS DE RETENCION

60

Retención del IRPF
Porcentaje de retención anterior, vigente

hasta el 31/08/2012

Nuevo porcentaje de retención para los
ejercicios 2012 y 2013, vigente a partir del

01/09/2012

Retención por rtos. de actividades profesionales 15% 21%

Retención por rtos. de actividades profesionales
en los dos primeros años desde el inicio de la
actividad

7% 9%

Retención por determinados rtos. de trabajo
derivados de impartir cursos, conferencias,
coloquios, seminarios y similares, o derivados
de la elaboración de obras literarias, artísticas o
científicas, siempre que se ceda el derecho a su
explotación.

15% 21%
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Otras novedadesOtras novedades

Novedades tributarias
introducidas por la Ley 7/2012

(BOE 30/10/2012), de
prevención y lucha contra el

fraude
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Otras novedadesOtras novedades

 OBJETIVOS DE LA NUEVA REGULACIÓN:
 IMPUESTO RENTA PERSONAS FÍSICAS

 IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

 IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

 OTRAS NOVEDADES
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Otras novedadesOtras novedades

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS
E IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

(efectos a partir del 31 de octubre 2012)

GANANCIAS PATRIMONIALES NO JUSTIFICADAS

Nuevo supuesto(*) de ganancias de patrimonio no
justificadas, la tenencia, declaración o adquisición de
bienes o derechos respecto de los que no se haya
cumplido en plazo la obligación de información de la DA
18 de la LGT (Art.1-17 Ley 7/2012), la cual establece una
nueva obligación de informar a la AEAT sobre los
bienes y derechos situados en el extranjero.
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IRPF E IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES
(efectos a partir del 31 de octubre 2012)

No se considerará ganancia patrimonial no justificada cuando se
acredite que la titularidad de los bienes o derechos se corresponde
con rentas declaradas, o bien con rentas obtenidas en periodos
impositivos en los que no se tuviese la condición de contribuyente de
IRPF.

Estas ganancias patrimoniales no justificadas, se integrarán en la
base liquidable general del período impositivo más antiguo entre los
NO prescritos susceptible de regularización, en el que haya estado
en vigor (*).

Determinará la comisión de una infracción tributaria muy grave, que
será sancionada con multa del 150%.

(*) nuevo apartado 2 del artículo 39 de la Ley 35/2006.
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IRPF E IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES
(efectos a partir del 31 de octubre 2012)

El nuevo 134.7 TRLIS el valor de los elementos patrimoniales a
que se refieren los apartados 1 y 6, en cuanto haya sido incorporado a la
base imponible, será válido a todos los efectos fiscales.

Los apartados 1 y 6 hacen referencia a:

Elementos patrimoniales que se presume han sido adquiridos con
cargo a renta no declarada cuya titularidad corresponda al  SP  y
no registrados en contabilidad o en el caso de ocultación parcial del
valor de adquisición.

Bienes y derechos, que se entienden adquiridos con cargo a renta no
declarada, respecto de los que el sujeto pasivo no hubiera cumplido en
plazo con la obligación de información de la DA 18 de la LGT.
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IRPF E IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES
(efectos a partir del 31 de octubre 2012)

Determinará la comisión de una infracción tributaria muy grave, que
será sancionada con multa del 150%.

Imputación de ganancias de patrimonio no justificadas y de
rentas presuntas.

La DA 2ª de la Ley 7/2012 detalla la forma de imputar las ganancias
de patrimonio no justificadas y las rentas presuntas, teniendo en
cuenta las fechas en las que entran en vigor los preceptos de los que
derivan dichas ganancias o rentas.
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Novedades tributarias de la Ley 7/2012 en IVA
(efectos a partir del 31 de octubre 2012)

Nuevos supuestos de inversión del sujeto pasivo
(art. 5 de la Ley 7/2012 ):

A) Entrega de bienes inmuebles.
B) Ejecuciones de obra inmobiliarias.

Situaciones de declaración de concurso.

Nuevo supuesto de infracción tributaria
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– Nuevos supuestos de inversiinversióón del sujeto pasivon del sujeto pasivo en
el IVA en supuestos de entregas de inmuebles:
• Entregas efectuadas en ejecución de garantías,

incluyéndose expresamente las daciones dedaciones de
inmuebles en pagoinmuebles en pago

• Entregas efectuadas como consecuencia de
procesos concursalesprocesos concursales

• Supuestos de operaciones inmobiliarias exentasoperaciones inmobiliarias exentas
cuando se renuncie a la exención

• Contratación y subcontratación de ejecucionesde ejecuciones
de obra inmobiliariasde obra inmobiliarias (urbanización de terrenos y
construcción y rehabilitación de edificaciones)

Ley 7/2012Ley 7/2012
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Novedades tributarias de la Ley 7/2012 en IVA
(efectos a partir del 31 de octubre 2012)

Nuevos supuestos de inversión del sujeto pasivo

Entrega de bienes inmuebles: se modifica la letra e) del art. 84.Uno.2º
incorporando  tres nuevos supuestos de Inversión del sujeto pasivo:

- Las entregas efectuadas como consecuencia de un proceso concursal.
Ya estaba desde 01/01/2012 por la ley 38/2011 de reforma de la ley 22/03.

- Cuando se renuncie a la exención art. 20.Uno.20º y 22º(entrega de
terrenos no edificables, segundas y ulteriores entregas de edificaciones).

Se modifica la DA 6ª para excluir la renuncia a la exención de las
facultades previstas para los adjudicatarios en procedimientos de
ejecución forzosa que tengan la condición de empresario o profesional a
efectos del IVA, ya que podrán ejercer dicha renuncia en su condición de
sujeto pasivo.

-
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Novedades tributarias de la Ley 7/2012 en IVA
(efectos a partir del 31 de octubre 2012)

Nuevos supuestos de inversión del sujeto pasivo

 Cuando la entrega se produzca en ejecución de la garantía
constituida sobre los bienes inmuebles, supuesto que se extiende
expresamente a las operaciones de dación del inmueble en pago y
cuando el adquirente asume la obligación de extinguir la deuda
garantizada.

 Ejecuciones de obra inmobiliarias: se añade una letra f) al artículo
84.Uno.2º para incluir un nuevo supuesto de ISP cuando se trate de
ejecuciones de obra, con o sin aportación de materiales, así como
las cesiones de personal para su realización, consecuencia de
contratos directamente formalizados entre el promotor y el
contratista que tengan por objeto la urbanización de terrenos o la
construcción o rehabilitación de edificaciones.
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Novedades tributarias de la Ley 7/2012 en IVA
(efectos a partir del 31 de octubre 2012)

Nuevos supuestos de inversión del sujeto pasivo
 Por tanto, se establece que, para las operaciones devengadas a partir

del 31 de octubre de 2012, (inclusive) en las ejecuciones de obra a
las que hace referencia la letra f) del art. 84.Uno.2º, será sujeto
pasivo el empresario o profesional destinatario de la operación y no
quien las entregue. Esto implica, que quien realiza la obra deberá
emitir una factura sin repercutir cuota alguna de IVA, y que el
empresario o profesional que la recepciona deberá, en su condición
de sujeto pasivo, ingresar la cuota correspondiente, haciéndola
figurar en su declaración-liquidación como cuota devengada,
teniendo, a la par, derecho a practicar su deducción de acuerdo a las
normas generales.

 Aconsejable solicitar al promotor o contratista que manifieste por escrito
que la ejecución de obra que se contrata, es consecuencia de contratos
directamente formalizados entre el promotor y el contratista que tengan
por objeto la urbanización de terrenos o la construcción o rehabilitación de
edificaciones. 71
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Novedades tributarias de la Ley 7/2012 en IVA
(efectos a partir del 31 de octubre 2012)

Nuevos supuestos de inversión del sujeto pasivo

 La ISP será también de aplicación cuando los destinatarios de las
operaciones sean a su vez el contratista principal u otros
subcontratistas en las condiciones señaladas, ya que la inversión del
sujeto pasivo opera tanto en los contratos celebrados entre promotor y
contratista, como en los que se celebren entre contratista principal y otros
subcontratistas, cuando se cumplan los requisitos para su aplicación.

 Por tanto, la inversión del sujeto pasivo se aplicará a toda la cadena de
intervinientes en las ejecuciones de obra.
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Novedades tributarias de la Ley 7/2012 en IVA
(efectos a partir del 31 de octubre 2012)

Nuevos supuestos de inversión del sujeto pasivo

 Entre promotor y contratista existe un contrato cuyo objeto es la
urbanización de terrenos, construcción o rehabilitación de edificaciones.

 La inversión del sujeto pasivo se aplica a toda la cadena de intervinientes
en la operación de ejecución de obra.

 – De esta forma, el subcontratista 2 emitirá la factura sin IVA al
subcontratista 1 y en la misma hará constar la siguiente leyenda:
“Operación de inversión del sujeto pasivo de acuerdo al art. 84., apartado
uno, número 2º f) de la Ley 37/92 de IVA”
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Novedades tributarias de la Ley 7/2012 en IVA
(efectos a partir del 31 de octubre 2012)

Nuevos supuestos de inversión del sujeto pasivo

 El subcontratista 1, empresario o profesional, recibe la factura sin IVA del
subcontratista 2 y se auto-repercute y deduce el IVA. A su vez, el
subcontratista 1 emitirá la factura sin IVA al contratista principal y en la
misma hará constar la siguiente leyenda:

 “Operación de inversión del sujeto pasivo de acuerdo al art. 84., apartado
uno, número 2º f) de la Ley 37/92 de IVA”

 – El contratista principal, empresario o profesional, recibe la factura
sin IVA del subcontratista 1 y se auto-repercute y se deduce el IVA. A
su vez, emitirá una factura sin IVA al promotor en la que hará constar
la siguiente leyenda:

 “Operación de inversión del sujeto pasivo de acuerdo al art. 84., apartado
uno, número 2º f) de la Ley 37/92 de IVA”
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Novedades tributarias de la Ley 7/2012 en IVA
(efectos a partir del 31 de octubre 2012)

Nuevos supuestos de inversión del sujeto pasivo

 El promotor recibe la factura sin IVA del contratista principal y se auto-
repercute y deduce el IVA. El promotor emitirá factura al cliente
(consumidor final) tal y como se venía operando hasta ahora, dado que en
este caso no afecta la modificación, es decir, se factura con IVA.

 – Recordar que esta forma de proceder opera para las ejecuciones
de obras devengadas a partir de la entrada en vigor de esta
modificación, es decir las devengadas a partir del 31 de octubre de
2012 (inclusive) .
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Novedades tributarias de la Ley 7/2012 en IVA
(efectos a partir del 31 de octubre 2012)

Nuevos supuestos de inversión del sujeto pasivo
 En relación con las certificaciones de obra ya emitidas, con anterioridad al

31.10.2012:
 1. Si no están devengadas (no ha existido ni cobro ni entrega)

 Respecto de la facturación emitida por ejecuciones de obra que no se
encuentren entregadas o recepcionadas al 30 de octubre de 2012 y no se
haya producido su cobro anticipado a dicha fecha, procederá su anulación
y nueva emisión sin repercusión de IVA

 2. Si ya están devengadas (por entrega o cobro anticipado)

 A sensu contrario, respecto de la facturación emitida por ejecuciones de
obra que se encuentren entregadas o recepcionadas al 30 de octubre de
2012 o se haya producido su cobro anticipado a dicha fecha, no
procederá actuación alguna.
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Novedades tributarias de la Ley 7/2012 en IVA
(efectos a partir del 31 de octubre 2012)

Nuevos supuestos de inversión del sujeto pasivo
 Igualmente  en cuanto a las facturas de los subcontratistas recibidas hasta

el 30 de octubre, relativas a operaciones donde:

 Se han realizado pagos o entregada la obra, no procede modificación
alguna.

 Si no se han realizado pagos o no se ha entregado la obra se debe
producir la modificación de la factura.

 – En los supuestos generales, en los cuales las entidades tienen
derecho a deducir el IVA soportado al 100%, la auto repercusión y
deducción resulta neutral.

 –Ojo, se producirá la inversión del sujeto pasivo, exclusivamente,
cuando los destinatarios de las ejecuciones de obras sean
empresarios o profesionales a efectos del IVA.
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Novedades tributarias de la Ley 7/2012 en IVA
(efectos a partir del 31 de octubre 2012)

Nuevos supuestos de inversión del sujeto pasivo

 Desde el 1 de enero de 2011 se eliminó la obligación de de emitir
“auto-factura”, por lo que no será necesario cumplir con este
requisito formal para ejercitar el derecho a la deducción de las
cuotas soportadas de IVA.

 Esta eliminación no afecta a la obligación de consignar en los libros
registros del IVA las operaciones con inversión del sujeto pasivo.

 Por tanto es necesario incluir en el libro de facturas recibidas la
factura original o el justificante contable de la operación, expedido
por quien realice la ejecución de la obra.

 La factura recibida se registrará en el libro de facturas recibidas
consignando la base de la factura que emite el proveedor y a dicha
base se le aplicará el tipo impositivo que corresponda y se registrará
la cuota resultante de aplicar el tipo.
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Nuevo supuesto de infraccion tributaria por la noNuevo supuesto de infraccion tributaria por la no
presentacion telematica.presentacion telematica.

 2013 es el primer año en que:

– Se aplicará el nuevo régimen sancionador por incumplimiento de laincumplimiento de la
obligatoriedad de presentaciobligatoriedad de presentacióón telemn telemáática de declaracionestica de declaraciones (presentándolas
por otra vía):

• Introducido por la Ley 7/2012, antifraude, mediante la inclusión de un
nuevo supuesto de infracción tributaria en la LGT (art. 199)

• Se considera infracciinfraccióón tributaria graven tributaria grave
• Lleva aparejada sancionessanciones:

–– FijasFijas en el supuesto de autoliquidacionesautoliquidaciones (1.500 euros)
–– VariablesVariables en función del nnúúmero de datos/importe de lasmero de datos/importe de las

operacionesoperaciones en el supuesto de declaraciones informativasdeclaraciones informativas (100
euros por cada dato o conjunto de datos o 1% de las
operaciones, con un mínimo de 1.500 euros)
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Nueva infraccion tributaria por no presentacion telematica.Nueva infraccion tributaria por no presentacion telematica.

 Modificación del art. 199 LGT, tipificando como nueva infracción la
presentación de autoliquidaciones o declaraciones por medios
distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos en los
casos en que hubiera obligación de hacerlo por dichos medios se
puede resumir en que:

 La sanción en general es de 1.500 €.

 En caso de declaraciones informativas que no tengan por objeto datos
expresados en magnitudes monetarias, la sanción es de 100 € por dato
o conjunto de datos referidos a una misma persona o entidad, con un
mínimo de 1.500 €.

 En caso de declaraciones informativas que tengan por objeto datos
expresados en magnitudes monetarias, la sanción es del 1% del
importe de las operaciones declaradas por medios distintos, con un
mínimo de 1.500 €. 80
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 Se reforma el 199 LGT, ya que según la Exposición de Motivos,
el incumplimiento del deber de “presentación telemática dificulta
notablemente a la AT el tratamiento de la información y la
generación, en su caso, de las correspondientes deudas.

 Sin embargo, no está tipificado supuesto específico de
infracción tributaria que penalice su comportamiento frente
al contribuyente que se atiene a tal obligación.

 Por ello, se considera necesario crear un nuevo tipo de
infracción tributaria relativo a la presentación de
autoliquidaciones o declaraciones informativas sin
atenerse a las obligaciones de presentación telemática, que
llevará aparejada sanciones fijas en el supuesto de
autoliquidaciones y sanciones variables en función del
número de datos en el supuesto de declaraciones
informativas”. 81
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 Se trata, por tanto, de la creación de un nuevo tipo de infracción
consistente en tipificar el incumplimiento del deber de presentar
de forma telemática determinados documentos o declaraciones.

 Objeción planteada: posible vulneración del principio de propor-
cionalidad en los casos de presentación no telemática de decla-
raciones exigidas en aplicación de la obligación de suministro
de información recogida en los artículos 93 y 94 LGT.

 Así, la nueva regulación prevé una sanción del 1% del importe
de las operaciones declaradas no telemáticamente, en correla-
ción con la sanción del 2% establecida para los supuestos de
operaciones no declaradas o declaradas incorrectamente.

 Puede discutirse la justificación de imponer una sanción propor-
cional al importe de las operaciones declaradas, a diferencia de
lo que sucede en el caso de no presentación de declaraciones.
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RD 1558/2012, de 15 de noviembre, por el que se
adaptan las normas de desarrollo de la Ley 58/2003
(LGT), a la normativa comunitaria e internacional

en materia de asistencia mutua, se establecen
obligaciones de información sobre bienes y

derechos situados en el extranjero, y se modifica
el

reglamento de procedimientos amistosos en
materia de imposición directa, aprobado por Real

Decreto 1794/2008, de 3 de noviembre.
BOE (24 de noviembre de 2012)
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Novedades tributarias introducidas por la Ley 7/2012
OTRAS NOVEDADES

Obligación de información a la Administración Tributaria sobre bienes y
derechos situados en el extranjero(DA 18 de la LGT).

En concreto sobre sobre:

Cuentas en el extranjero en entidades dedicadas tráfico bancario o crediticio
de las que se sea titular, beneficiario, autorizado o de alguna otra forma se ostente
poder de disposición.

Títulos, activos, valores o derechos representativos del capital social, fondos
propios o patrimonio de todo tipo de entidades sea titular y se encuentren
depositados o situados en el extranjero.
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Novedades tributarias introducidas por la Ley 7/2012
OTRAS NOVEDADES

Obligación de información a la Administración Tributaria sobre bienes y
derechos situados en el extranjero(DA 18 de la LGT).

En concreto sobre sobre:

Títulos representativos de la cesión a terceros de capitales propios sea
titular y depositados o situados en el extranjero.

Seguros de vida o invalidez de los que sea tomador y rentas vitalicias o
temporales de las que el contribuyente sea beneficiario como consecuencia
de la entrega de bienes, contratados con entidades establecidas en el
extranjero.

Bienes inmuebles y derechos sobre bienes inmuebles de su titularidad
situados en el extranjero.
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Novedades tributarias introducidas por la Ley 7/2012
OTRAS NOVEDADES

Obligación de información a la Administración Tributaria sobre bienes y
derechos situados en el extranjero (DA 18 de la LGT).

La obligación de información le corresponde a los titulares reales (ap. 2 del art. 4
de la Ley 10/2010, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación
del terrorismo).

Constituyen infracciones tributarias no presentar en plazo y presentar
de forma incompleta, inexacta o con datos falsos esta declaración Informativa o su
presentación por medios distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos en
aquellos supuestos en que hubiera obligación de hacerlo por dichos medios.

Las anteriores infracciones serán MUY GRAVES
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Otras novedadesOtras novedades

 2013 es el primer año en que:
– Se presentará el nuevo modelo 720nuevo modelo 720 de declaración de bienes y derechos

situados en el extranjero

 La Ley 7/2012, antifraude, introduce una DA 18ª en la LGT por la que se
configura la nueva obligacinueva obligacióónn de suministro a la AEAT de información sobresobre
bienes y derechos situados en el extranjerobienes y derechos situados en el extranjero que den cumplir los siguientes
obligados tributarios:

– Personas ffíísicas y jursicas y juríídicas residentesdicas residentes en territorio español,

–– Establecimientos permanentesEstablecimientos permanentes de personas o entidades no residentes

–– Entidades en atribuciEntidades en atribucióón de rentasn de rentas del artículo 35.4 de la LGT.

 Esta previsión se desarrolla por el RD 1558/2012RD 1558/2012, de 15 de novbre. (BOE
24/11), que introduce nuevos artículo 42.bis y ter y 54.bis en el RGAT
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– Medidas asociadas al incumplimiento de laincumplimiento de la
obligaciobligacióón de informar sobre bienes y derechosn de informar sobre bienes y derechos
situados en el extranjero:situados en el extranjero:

•• Imprescriptibilidad de las ganancias noImprescriptibilidad de las ganancias no
justificadasjustificadas provenientes de ellos

• Las citadas ganancias se imputarán a la BLG delBLG del
úúltimo ejercicio no prescrito.ltimo ejercicio no prescrito.

• Se calificará como infracción muy gravemuy grave,
sancionable con multa del 150%,150%, sin perjuicio de
que, en función de su cuantía, pueda
considerarse como delito fiscaldelito fiscal

Ley 7/2012Ley 7/2012
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Nueva declaraciNueva declaracióón informativa: Modelo 720 (I)n informativa: Modelo 720 (I)

 En concreto, debe informarse sobre:

–– CuentasCuentas en el extranjero en entidades dedicadas tráfico
bancario o crediticio de las que se sea titulartitular (o titulartitular
realreal), beneficiariobeneficiario, autorizadoautorizado o se ostente poder depoder de
disposicidisposicióónn

–– TTíítulos, activos, valores o derechostulos, activos, valores o derechos representativos del
capital social, fondos propios o patrimonio de todo tipo
de entidades sea titular y se encuentren depositados o
situados en el extranjero
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Nueva declaraciNueva declaracióón informativa: Modelo 720 (I)n informativa: Modelo 720 (I)

 En concreto, debe informarse sobre:
–– TTíítulos representativos de la cesitulos representativos de la cesióón a terceros den a terceros de

capitales propioscapitales propios de los que se sea titular y estén
depositados o situados en el extranjero

–– Seguros de vida o invalidezSeguros de vida o invalidez de los que se sea tomador
y rentas vitalicias o temporalesrentas vitalicias o temporales de las que el
contribuyente sea beneficiario como consecuencia de la
entrega de bienes, contratados con entidades
establecidas en el extranjero

–– Bienes inmuebles y derechosBienes inmuebles y derechos sobre bienes inmuebles
de su titularidad (o titularidad real) situados en el
extranjero 90
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Nueva declaraciNueva declaracióón informativa: Modelo 720 (II)n informativa: Modelo 720 (II)

 No habrNo habráán de declararsen de declararse siguientes bienes y derechos:
– Aquellos de los que sean titulares entidades del art. 9.1 del

TRLIS
• Entidades totalmente exentas del IS (AAPP)

– Bienes o derechos registrados de forma individualizada enregistrados de forma individualizada en
la contabilidadla contabilidad de entidades residentesentidades residentes, establecimientosestablecimientos
permanentespermanentes en España de no residentes y personaspersonas
ffíísicas residentessicas residentes que desarrollen una actividad económica
(empresarios individuales y profesionales) que lleven
contabilidad conforme al Ccontabilidad conforme al Cóódigo de Comerciodigo de Comercio

– Cuentas que sean objeto de declaración por las EEFF en el
modelo 196 (art. 37 RGAT
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Nueva declaraciNueva declaracióón informativa: Modelo 720 (III)n informativa: Modelo 720 (III)

 Con relación a la cuentas en EEFFcuentas en EEFF, abarca a la
totalidadtotalidad de mismas:

– Abiertas a 31 de diciembrea 31 de diciembre de cada año

– O en cualquier momento del aen cualquier momento del aññoo al que se
refiera la declaración
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Nueva declaraciNueva declaracióón informativa: Modelo 720 (III)n informativa: Modelo 720 (III)

 La información a suministrar incluirá, entre otras
menciones:

– La identificación completa de cuentas y sus
fechas de apertura y, en su caso, cancelación

– Los saldos cuentas a 31 de diciembrea 31 de diciembre y saldosaldo
mediomedio correspondiente al último trimestre año.
• No obstante, si pérdida de la condición de

titular, etc., antes del 31/12, se indicará el
saldo existente en dicho momentosaldo existente en dicho momento
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Nueva declaraciNueva declaracióón informativa: Modelo 720 (III)n informativa: Modelo 720 (III)

 No existirá obligación de informar sobre ningunaninguna
cuentacuenta cuando los saldos a 31/12, o la fecha que
proceda, no superen, conjuntamente, los 50.000no superen, conjuntamente, los 50.000
euroseuros, y la misma circunstancia concurra en
relación con los saldos medios.saldos medios.

 En caso de superarse cualquiera de dichos límites
conjuntos deberá informarse sobre todas lastodas las
cuentascuentas
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Nueva declaraciNueva declaracióón informativa: Modelo 720 (IV)n informativa: Modelo 720 (IV)

 Valores, derechos, acciones y participaciones en IIC,Valores, derechos, acciones y participaciones en IIC,
seguros y rentasseguros y rentas, no habrá que presentar la declaración
cuando no superen, conjuntamente, 50.000 euros:no superen, conjuntamente, 50.000 euros:

– Los saldos a 31 de diciembresaldos a 31 de diciembre de los valores y
derechos (valoración con criterios del IP)

– El valor liquidativo a 31 de diciembrevalor liquidativo a 31 de diciembre de los fondos
de inversión

– El valor de rescatevalor de rescate de los seguros

– El valor de capitalizacivalor de capitalizacióónn de las rentas
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Nueva declaraciNueva declaracióón informativa: Modelo 720 (IV)n informativa: Modelo 720 (IV)

 La obligación se extiende a cualquier obligado
tributario que hubiese sido titular o tenga la
consideración de titular realtitular real de los valores y
derechos anteriores en cualquier momento delen cualquier momento del
aaññoo al que se refiera la declaración y aunqueaunque
hubiese perdido dicha condicihubiese perdido dicha condicióón a 31 den a 31 de
diciembrediciembre

 En estos supuestos, la información a suministrar
será la correspondiente a la fecha en la quefecha en la que
hubiese dejado de ser titularhubiese dejado de ser titular de los mismos
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Nueva declaraciNueva declaracióón informativa: Modelo 720 (V)n informativa: Modelo 720 (V)

 Inmuebles y derechos realesInmuebles y derechos reales sobre inmuebles, la información
a suministrar a la AEAT será:

– Identificación del inmueble con especificación, sucinta, de
su tipología según determine la O.M.

– Situación del inmueble: país o territorio, localidad, calle y
número.

– Fecha y valor de adquisición
 La obligación de información a cualquier obligado tributario

que hubiese sido titular o titular realtitular o titular real del inmueble o derechoinmueble o derecho
sobre el mismosobre el mismo en cualquier momento del año aunque
hubiera perdido dicha condición a 31/12

– En este supuesto, además de los datos anteriores deberá
incorporar el valor de transmisivalor de transmisióónn del inmueble o derecho
y la fecha de esta.
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Nueva declaraciNueva declaracióón informativa: Modelo 720 (V)n informativa: Modelo 720 (V)

 No existirá obligación de informar sobre
ningún BI o derecho sobre BI cuando los
valores a que se refieren los apartados
anteriores no superen conjuntamente, los
50.000 euros.

 En caso de superarse dicho límite conjunto
deberá informarse sobre todos los
inmuebles y derechos sobre bienes
inmuebles
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Nueva declaraciNueva declaracióón informativa: Modelo 720 (VI)n informativa: Modelo 720 (VI)

 El modelo de declaración será aprobadoaprobado por Orden Ministerial.

 Su presentación será en todo caso, por vpor víía electra electróónica.nica.

 El plazo de presentación será desde el 1 de enero hasta el 31desde el 1 de enero hasta el 31
de marzo del ade marzo del añño siguienteo siguiente a aquel al que se refiera la
información a suministrar

– No obstante, se preveía en 2013en 2013, un plazo especial, hastaplazo especial, hasta
30 de abril.30 de abril.

– De acuerdo con la disposición adicional única del Real Decreto 1715/2012, DE 28 DE
DICIEMBRE (BOE del 29), por el que se modifica el Reglamento de los Impuestos
Especiales aprobado por R.D. 1165/1995, de 7 de julio y se introducen otras
disposiciones relacionadas con el ámbito tributario, se establece que el plazo para la
presentación de la "Declaración informativa de bienes y derechos situados en el
extranjero", modelo 720, para el ejercicio 2012, será del 1 de febrero a 30 de abril.
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Nueva declaraciNueva declaracióón informativa: Modelo 720 (VI)n informativa: Modelo 720 (VI)

 En aEn añños sucesivos la declaracios sucesivos la declaracióónn se presentará si
alguno de los parámetros que motivaron la
obligación de declarar (saldos conjuntos de las
cuentas en EF situadas en el extranjero/valor
conjunto de los valores, derechos, seguros y
rentas depositados, gestionados u obtenidas en el
extranjero/valor conjunto de los inmuebles
situados en el extranjero o de los derechos sobre
los mismos) hubiese experimentado unun
incremento superior a 20.000 eurosincremento superior a 20.000 euros respecto del
que obligó a la presentación de la última
declaración.

100



Delegación Especial de la Agencia Tributaria en Andalucía, Ceuta y Melilla – Dependencia Regional de InformáticaDelegación de la Agencia Tributaria de Sevilla

Nueva declaraciNueva declaracióón informativa: Modelo 720 (VI)n informativa: Modelo 720 (VI)

 En todo casoEn todo caso, deberá presentarse declaración
cuando a lo largo del ejercicio se hubiese dejadose hubiese dejado
de tener cualquiera de las condiciones subjetivasde tener cualquiera de las condiciones subjetivas
del declarantedel declarante sobre los bienes o derechos
señalados.

 Se establece un severosevero rréégimen sancionadorgimen sancionador en
caso de incumplimiento: 5.0005.000 €€ por cada dato opor cada dato o
conjunto de datos (mconjunto de datos (míínimo 10.000nimo 10.000 €€))
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Nueva declaraciNueva declaracióón informativa: Modelo 720 (VI)n informativa: Modelo 720 (VI)

 El incumplimiento de la obligación de información se
califica como infracción tributaria MUY GRAVE.

 Serán constitutivas de infracción las siguientes
conductas del obligado tributario:

 No presentar en plazo la declaración informativa
 Presentar la declaración informativa de forma

incompleta, inexacta o con datos falsos
 Presentar dicha declaración por medios distintos a

los electrónicos, informáticos y telemáticos cuando
hubiera obligación de hacerlo por dichos medios.
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RRéégimen sancionador especgimen sancionador especíífico por incumplimientofico por incumplimiento
absoluto o presentacion extemporabsoluto o presentacion extemporááneanea

 a) Incumplimiento de la obligación de informar sobre
cuentas en entidades de crédito situadas en el extranjero:

 Multa pecuniaria fija de 5.000 euros por cada dato o conjunto
de datos referidos a una misma cuenta que hubiera debido
incluirse en la declaración o hubieran sido aportados de forma
incompleta, inexacta o falsa, con un mínimo de 10.000 euros.



 Si la declaración se presenta de forma extemporánea sin
requerimiento previo de la Administración, o por medios
distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos cuando
exista obligación de hacerlo por dichos medios, la sanción será
de 100 euros por cada dato o conjunto de datos referidos a una
misma cuenta, con un mínimo de 1.500 euros.
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 b) Incumplimiento de la obligación de informar sobre
títulos, activos, valores, derechos, seguros y rentas
depositados, gestionados u obtenidas en el extranjero:

 Multa pecuniaria fija de 5.000 euros por cada dato o conjunto
de datos referidos a cada elemento patrimonial individualmente
considerado según su clase, que hubiera debido incluirse en la
declaración o hubieran sido aportados de forma incompleta,
inexacta o falsa, con un mínimo de 10.000 euros.

 Si se presenta de forma extemporánea sin requerimiento
previo de la Administración, o por medios distintos a los
electrónicos, informáticos y telemáticos cuando exista
obligación de hacerlo, sanción de 100 euros por cada dato o
conjunto de datos referidos a cada elemento patrimonial
individualmente considerado según su clase, con mínimo de
1.500 euros 104
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 c) Incumplimiento de la obligación de informar sobre
bienes inmuebles y derechos sobre bienes inmuebles
situados en el extranjero:

 Multa pecuniaria fija de 5.000 euros por cada dato o conjunto
de datos referidos a un mismo bien inmueble o a un mismo
derecho sobre un bien inmueble que hubiera debido incluirse en
la declaración o hubieran sido aportados de forma incompleta,
inexacta o falsa, con un mínimo de 10.000 euros.

 Si se presenta de forma extemporánea sin requerimiento
previo de la Administración, o por medios distintos a los
electrónicos, informáticos y telemáticos cuando exista
obligación , sanción será de 100 euros por cada dato o conjunto
de datos, referidos a un mismo bien inmueble o a un mismo
derecho sobre un bien inmueble, con un mínimo de 1.500 euros
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 Este regimen sancionador se establece a traves de la ley
7/2012 cuyo artículo 1. Diecisiete  una Disposición Adicional
Decimoctava a la Ley 58/2003 General Tributaria (en adelante
LGT) donde se regula la nueva obligación de información para
todos los contribuyentes, sobre los bienes y derechos situados
en el extranjero (cuentas, valores, inmuebles, etc.).

 Como habia que explicar lo que es un dato o conjunto de datos
RD 1558/2012, de 15 de noviembre, por el que se adaptan
las normas de desarrollo de la Ley 58/2003 (LGT), añade un
art.42.ter al rd 1065/200t de reglamento de aplicación de los
tributos que en su nuevo apartado 7, lo hace:
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 Art.42.ter.7: A efectos de lo dispuesto en la disposición
adicional decimoctava de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, constituyen conjunto de datos los relativos a
la identificación y domicilio de cada una de las entidades
jurídicas, terceros cesionarios, instrumentos o relaciones
jurídicas, instituciones de inversión colectiva y entidades
aseguradoras a que se refieren los apartados 1.a), 2 y 3.

 A estos mismos efectos, tendrá la consideración de dato cada
una de las informaciones exigidas en los apartados anteriores
para cada tipo de elemento patrimonial individualizado
conforme a continuación se indica:

107



Delegación Especial de la Agencia Tributaria en Andalucía, Ceuta y Melilla – Dependencia Regional de InformáticaDelegación de la Agencia Tributaria de Sevilla

RRéégimen sancionador especgimen sancionador especíífico por incumplimientofico por incumplimiento
absoluto o presentacion extemporabsoluto o presentacion extemporááneanea

 En el apartado 1.b), por cada clase de acción y participación.
 En el apartado 1.c), por cada clase de valor.
 En el apartado 1.d), por cada clase de valor.
 En el apartado 2, por cada clase de acción y participación.
 En el apartado 3.a), por cada seguro de vida.
 En el apartado 3.b), por cada renta temporal o vitalicia.

 También tendrá la consideración de dato cada uno de los
saldos a que se refieren el último párrafo del apartado 1, por
cada clase de valor, y el último párrafo del apartado 2, por cada
clase de acción y participación.
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 INCOMPATIBILIDAD DE LA SANCION CON OTRAS
SANCIONES DE LOS ARTS 198 y 199 LGT.

 El régimen de infracciones y sanciones aplicable en caso de
incumplimiento de la obligación de información sobre bienes y
derechos situados en el extranjero será incompatible con la
infracción por no presentar en plazo autoliquidaciones o
declaraciones sin que se produzca perjuicio económico, por
incumplir la obligación de comunicar el domicilio fiscal o por
incumplir las condiciones de determinadas autorizaciones (art.
198 de la LGT) y con la infracción por presentar incorrecta-
mente autoliquidaciones o declaraciones sin que se produzca
perjuicio económico o contestaciones a requerimientos indi-
vidualizados de información (ART. 199 de la LGT).
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RECORDATORIO DE NOVEDADES YA IMPLANTADAS

•Se permitirá la presentación de declaraciones negativas por
Internet,modelos180,187,188,190,193,194,196 y 296.

– Informativa negativa = [ 1 registro tipo 1 + 0 registros tipo 2]

• Se permite lectura/grabación del fichero con la declaración en
cualquier ruta de PC que contenga el directorio “\aeat”

– Afecta sólo a presentaciones desde la Sede AEAT
– Los formularios sugerirán lectura/grabación en
“:\<directorio_usuario>\aeat”

• TRAS PRESENTACIÓN: Alta de registros de detalle y Consulta
de detalles modificados
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relevantes en materia tributaria
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 Limitación de los pagos en efectivo a 2.500 euros2.500 euros (15.000 euros
cuando el pagador sea un no residente) en operaciones en las que
intervenga, al menos, un empresario o profesional, que actintervenga, al menos, un empresario o profesional, que actúúe comoe como
taltal

– Entró en vigor el 19/11/201219/11/2012

• Se refiere a los pagos efectuados a partir de esa fechapagos efectuados a partir de esa fecha,
incluso referidos a operaciones realizadas con anterioridad

– Se refiere a la utilización de moneda y billetes y medios de pagomoneda y billetes y medios de pago
al portadoral portador

–– NoNo se aplica a pagos entre particularespagos entre particulares
– La cifra se refiere a cada operacia cada operacióónn o, en su caso, pago (tractopago (tracto

sucesivo)sucesivo)
• Hay previsiones para impedir el fraccionamiento artificial delimpedir el fraccionamiento artificial del

pagopago

Ley 7/2012 (I)Ley 7/2012 (I)
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– Se excepcionan determinadas operaciones, en
particular las de pagos e ingresos realizados aa
travtravéés de entidades de crs de entidades de crééditodito

– La responsabilidadresponsabilidad en caso de incumplimiento
afecta a ambas partes, quedando exoneradoafecta a ambas partes, quedando exonerado de
responsabilidad el que denuncie en tres mesesdenuncie en tres meses
a la otra parte.

– El incumplimiento se sanciona con multamulta
proporcional del 25%proporcional del 25% de la cuantía total pagada
en efectivo

– En la sede de la AEAT existe un formularioformulario
electrelectróóniconico para efectuar las posibles denuncias

Ley 7/2012 (I)Ley 7/2012 (I)
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 Establece que será de aplicación el régimen sancionador den la
Ley 30/1992 en lugar del de la LGT, aunque se encomiende su
aplicación a la AEAT.

 Ello porque aunque esta medida se introduce en una norma de
carácter principalmente tributario, no es una medida de carácter
tributario sino administrativa.

 Tanto el pagador como el receptor responderán de forma
solidaria de la infracción que se cometa y de la sanción que
se imponga. La AEAT podrá dirigirse indistintamente
contra cualquiera de ellos o contra ambos, a los efectos de
imposición de la correspondiente sanción:

 La base de la sanción será la cuantía pagada en efectivo
 La sanción consistirá en multa proporcional del 25 % de la

base de la sanción.

Ley 7/2012 (I)Ley 7/2012 (I)



Delegación Especial de la Agencia Tributaria en Andalucía, Ceuta y Melilla – Dependencia Regional de InformáticaDelegación de la Agencia Tributaria de Sevilla 119



Delegación Especial de la Agencia Tributaria en Andalucía, Ceuta y Melilla – Dependencia Regional de InformáticaDelegación de la Agencia Tributaria de Sevilla 120



Delegación Especial de la Agencia Tributaria en Andalucía, Ceuta y Melilla – Dependencia Regional de InformáticaDelegación de la Agencia Tributaria de Sevilla 121

Ley 7/2012 (II)Ley 7/2012 (II)
A efectos de lo dispuesto en la Ley, exceptuando los pagos e
ingresos hechos a través de entidades de crédito, respecto de las
operaciones que no puedan pagarse en efectivo, los
intervinientes en las operaciones deberán conservar los
justificantes del pago, durante cinco años desde la fecha del
mismo, para acreditar que se efectuó a través de alguno de
los medios de pago distintos al efectivo.

Obligados a aportar estos justificantes a req. de AEAT,
porque

PRESCRIPCION
El plazo de prescripción es de cinco años, y por tanto superior
al plazo de prescripción fiscal actual de cuatro años.
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Ley 7/2012 (II)Ley 7/2012 (II)
Pregunta

Un empresario recibe género semanalmente de un proveedor
con el que tiene un contrato de suministro de material, en el
que se establece que la facturación, liquidación y pago de los
suministros se debe efectuar mensualmente.

La última factura mensual emitida asciende a 4.000 euros.

Asimismo, el empresario firmó un contrato de arrendamiento
del local por un periodo de tres años, por el que abona 2.000
euros mensuales.

Se plantea si estas operaciones se encuentran sometidas a
las limitaciones a los pagos en efectivo.
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Ley 7/2012 (II)Ley 7/2012 (II)
Respuesta
A efectos de cuantificación de importes de las operaciones, la Ley
7/2012 se refiere a operaciones o pagos (como el art. 7.Uno.2).

Con carácter general la cuantía de ambos conceptos coinciden.

Pero en el caso de contratos de tracto sucesivo, la operación se
desarrolla de forma continua en un período más o menos largo al
que se refiere el contrato.

En este caso no deben sumarse todas las operaciones facturadas
en el año o durante la vigencia del contrato de suministro, ni
tampoco debe acudirse a la materialidad de las entregas.
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Ley 7/2012 (II)Ley 7/2012 (II)
Respuesta

La determinación de la cuantía se realiza en función de la
facturación y cobro de estas operaciones.

Por ello, en estos casos se debe acudir al pago de estas
entregas o prestaciones.

La periodicidad de la facturación, liquidación y pago de los
suministros pagos deberá coincidir con la establecida en el
contrato.
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Ley 7/2012 (II)Ley 7/2012 (II)
Respuesta

La aplicación de las limitaciones a los pagos en efectivo no se
verá impedida como consecuencia de los fraccionamientos del
pago por periodos inferiores al establecido en el contrato, por la
imputación de cantidades que deben liquidarse en un ejercicio a
otro distinto con la finalidad de no superar la cuantía de la
limitación, ni por cualquier otro ajuste que pretenda la
modificación artificial de los pagos periódicos.

En el caso planteado, el pago de la factura de suministro que
asciende a 4.000 euros no se puede pagar en efectivo, mientras
que si podría pagarse en efectivo el alquiler por importe de 2.000
euros.
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